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El RACC considera innecesaria la medida de reducir a 80 Km/h 

la velocidad máxima en el área metropolitana de Barcelona

El RACC apoya las medidas dirigidas a reducir la contaminación local y a mejorar la calidad del aire, pero considera que la medida de reducir a 80 Km/h la velocidad máxima en la primera corona del área metropolita de Barcelona es innecesaria, tanto por razones técnicas como de aplicabilidad. 

· Razones técnicas

Técnicamente no está claro que una reducción como la propuesta sirva para reducir las emisiones de gases y partículas. Los estudios más solventes muestran cómo la congestión (conducción con arranques y frenadas), y no la velocidad, es cuestión la clave respecto a las emisiones de gases y partículas. En la práctica, no existe una relación lineal entre velocidad y emisiones.

Se ha de tener en cuenta que en los motores que cumplen con la normativa comunitaria se puede constatar que las emisiones de NOx aparecen en el inicio del ciclo EU (de conducción estándar), cuando el motor está frío y el catalizador no trabaja a pleno rendimiento. También hay una punta de emisiones de NOx al finalizar el ciclo EU. Pero lo que es importante es que no se detectan diferencias remarcables entre las velocidades de 120Km/h y 80Km/h dentro del propio ciclo. 

Un test realizado expresamente por el Automóvil Club Alemán (ADAC) para valorar el impacto de una reducción de la velocidad de 120km/h a 80km/h muestra que las emisiones de NOx aumentan un 26%, suponiendo que el parque de vehículos estuviese compuesto en un 50% de diesel y en un 50% de gasolina.

· Razones de aplicabilidad

Con esta media, además, no se tiene en consideración la manera de conducir de los usuarios. Una velocidad máxima de 80 Km/h en vías rápidas puede comportar, con mucha seguridad, que los usuarios circulen a velocidades de hasta 70 Km/h y, dado el caso, que estos usuarios circulen con una marcha más corta (cuarta en vez de quinta), comportando que se disparen las emisiones.

Por otro lado, la aplicación de esta medida de reducción de velocidad parece también complicada, sobre todo si se realiza de manera indiscriminada en el tiempo y en el espacio. Es sintomático que el propio Plan reconozca que en la actualidad se detecta un nivel relativamente alto de incumplimiento de los límites de velocidad establecidos. Parece sensato que, antes de proponer una reducción de los límites de velocidad, se asegure el cumplimiento de los vigentes en la actualidad.

Con otras actuaciones, como la señalización variable, se podrían alcanzar los objetivos pretendidos. La señalización variable supone la regulación de la velocidad de los vehículos en función de cuántos hay en la carretera. Se trata de una regulación limitada en el tiempo (momentos de congestión) y el espacio (lugares donde se produce la congestión) y no de una reducción indiscriminada de la velocidad. De la misma manera que se aplicará en la segunda corona, se podría aplicar en la primera.

